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I. INTRODUCCIÓN.

La Administración Pública Municipal 2012-2015, como elemento básico para transformar los objetivos, planes y programas gubernamentales en acciones y resultados concretos, debe ser eficiente en su desempeño, eficaz en la respuesta a las demandas de la sociedad y transparente en sus procesos de gestión.

Los retos de la pobreza, la vulnerabilidad social y los rezagos que subsisten en la economía del Municipio, hacen los compromisos de justicia social del gobierno Municipal una tarea de grandes dimensiones, e imprimen a la acción asistencial un valor esencial para un gran número de niños y niñas, adolescentes, mujeres, y adultos mayores que gracias a ésta labor, pueden afrontar sus adversidades.

La asistencia social que impulsa y opera el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, está previniendo, protegiendo, atendiendo, rehabilitando, promoviendo y elevando las capacidades de repuesta de los más frágiles y vulnerables.

Conforme a lo anterior, las familias siguen siendo el centro de las acciones del SMDIF, con el propósito de protegerlas y fortalecerlas, para incrementar sus capacidades y condiciones para enfrentar estos retos y de esta forma prevenir los riesgos de desintegración y favorecer su desarrollo integral.

En este sentido, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Qro.,  intensifica sus acciones para articular y dar mayor oportunidad a la labor que desempeña, para lo cual es indispensable que este organismo cuente con los mecanismos administrativos que apoyen, aseguren y agilicen el cumplimiento de los actos de gobierno.

En congruencia con estos propósitos se presenta el Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Amealco, Qro., mismo que se establece en un elemento administrativo básico, que contiene detalladamente sus antecedentes, base jurídica, misión, visión, estructura orgánica, organigrama, así como los objetivos y funciones de cada una de sus unidades administrativas, con el propósito de orientar e informar al personal, la ciudadanía, así como a otras dependencia y entidades  sobre la estructura orgánica y las funciones de la institución.

Este documento constituye una herramienta administrativa importante para el cumplimiento de nuestros propios objetivos, es un elemento para modernizar la función pública municipal, al definir el ámbito de competencia de sus unidades administrativas precisando las funciones que deben realizar sus servidores públicos.

II. OBJETIVO DEL MANUAL.

Orientar al personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), sobre los objetivos, funciones y estructura orgánica del Organismo y delegar las responsabilidades y el ámbito de competencia de las distintas unidades administrativas que integran su estructura, con la finalidad de servir de apoyo para la capacitación del personal que labora en la Institución y aquel de nuevo ingreso a la misma, así como representar una referencia organizacional para los servidores públicos de otras dependencias, entidades y público en general. 

En este mismo orden de ideas, el servidor público que labore en la institución, para el desempeño de sus funciones se regirá bajo los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.

III. ALCANCE DEL MANUAL.

Aplica para todas las áreas que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, como son: Junta Directiva, Patronato,   Dirección General, Órgano de Control Interno, Unidad de Información Gubernamental, Coordinación Administrativa (Contador Interno), Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, Coordinación de Programas Alimentarios, Coordinación Médica, Coordinación de la Unidad Básica de Rehabilitación (U.B.R.), Coordinación del Programa del Adulto Mayor (INAPAM), Coordinación de Desarrollo Comunitario, Coordinación de Servicios Generales, y demás personal adscrito al Organismo.

IV. POLITICAS DE EJECUCIÓN.

El presente Manual General de Organización es de observancia general y obligatoria para todos los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), el cual debe ser difundido entre los funcionarios y empleados que son responsables de su aplicación y que deben contar con este instrumento administrativo para la organización de la institución. 

Las unidades administrativas que conforman al SMDIF y que se enuncian en el presente Manual de Organización, deberán aplicar y observar estricto apego a las funciones que en el mismo se estipulan para el desempeño de sus tareas y actividades institucionales. 

En la ejecución del presente Manual General de Organización es responsabilidad de las unidades administrativas del SMDIF revisar y cumplir con la misión, visión, objetivos y funciones que se incluyen en el mismo. 

Es importante que las unidades administrativas incluidas en el presente Manual y las áreas adscritas a las mismas, definan sus políticas y/o normas de operación mediante el cual se establecen las directrices y responsabilidades bajo las cuales se regirá el Manual de Organización.

El personal en general se orientará en la dinámica funcional de la organización de la Institución mediante el Manual de Organización.

V. ANTECEDENTES.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Qro., como organismo público encargado de instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la Asistencia Social, tiene su origen y es heredero de instituciones y programas que en su momento y con otras identidades, constituyeron valiosas respuestas ante las situaciones de desventaja social que han afrontado sectores de la población más desprotegido. 

Su primer antecedente formal es el Programa Gota de Leche que en 1929 aglutinaba a un sector de mujeres mexicanas, quienes se encargaban de proporcionar este alimento a niñas y niños de la periferia de la Ciudad de México. Ello dio origen a la creación de la Asociación Nacional de Protección a la Infancia, que reorganizó a la Lotería Nacional precisamente para apoyar a la Beneficencia Pública, encargada desde entonces de sustentar acciones de este tipo. 

Posteriormente a partir de 1943, al crearse la Secretaría de Salubridad y Asistencia, fusionando las actividades de la entonces Secretaría de Asistencia Pública con las del Departamento de Salubridad, se integró la Subsecretaría de Asistencia Pública, la que compartía con la de Salubridad, las funciones de atención a los grupos sociales más desprotegidos y vulnerables; es entonces cuando se da relevancia al concepto de la asistencia social. 

El 31 de enero de 1961, tomando como fundamento los Desayunos Escolares, se crea por Decreto Presidencial, el organismo descentralizado Instituto Nacional de Protección a la Infancia (INPI), que generó una actitud social de gran simpatía y apoyo hacia la niñez. 

Posteriormente, el 15 de julio de 1968 es creado también por decreto Presidencial, la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez (IMAN) orientando a la atención de niñas y niños huérfanos abandonados, desvalidos, discapacitados o con ciertas enfermedades. 

Más tarde en los años setenta se crea el Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia, por la afinidad de objetivos se fusiona con la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez, para dar paso al Sistema Nacional DIF. 

Fue entonces que en 1977 se crea por decreto presidencial el Sistema Nacional DIF, como un Organismo Público Descentralizado y con patrimonio y personalidad jurídica propias, con el objetivo primordial de promover el bienestar social, esto a partir de la fusión del Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia (IMPI), con la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez (IMAN), considerando que ambos tenían objetivos y programas comunes que debían cumplirse a través de un solo organismo, el cual coordinará los programas gubernamentales y en general las acciones a favor del bienestar de las familias mexicanas.

Decreto por el que se creó el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, de fecha 10 de Enero de 1977 y publicado en el periódico oficial del Estado el día 13 de Abril de 1977. 

En el periodo del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado se expidió un decreto con fecha 20 de diciembre de 1982, donde se modificó la estructura orgánico-funcional del SNDIF incorporando los servicios de Asistencia Social y Rehabilitación.

En 1985 se aprueba la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de carácter Municipal, denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 26 de Diciembre de 1985 (P.O. No. 52).  

Con fecha 6 de Marzo de 1986, se publica en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Qro.  

VI. MARCO JURIDICO.

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

· Constitución Política del Estado de Querétaro;

· Ley General de Salud;

· Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro;

· Ley del Sistema de Asistencia Social para el Estado de Querétaro;

· Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;

· Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro;

· Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.

· Decreto de Creación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Qro.

VII. ATRIBUCIONES.

Con fundamento con el Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco, Qro., Publicado en el periódico oficial de Gobierno la “Sombra de Arteaga” de fecha 06 de Marzo de 1986. (P.O. No. 11), misma que se transcribe en forma literal con sus respectivos Objetivos:

ARTICULO 1.- Se crea el Organismo Público Descentralizado del Municipio de Amealco, Qro., denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y cuyos objetivos son:

I. Promover el bienestar social y prestar servicios de asistencia social, atendiendo a las  normas que dicten para tal efecto la Secretaría de Salud, la Dirección de Salud del Estado y los Sistemas Nacional y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia.

II. Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad.

III. Impulsar el sano crecimiento físico  y mental de la niñez.

IV. Crear mejores condiciones de vida para los habitantes del Municipio.

V. Fomentar la educación, que propicie la integración social.

VI. Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de  menores en estados de abandono, ancianos y minusválidos sin recursos.

VII. Coordinar todas las tareas de asistencia social que realicen otras instituciones del municipio.

VIII. Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a los menores, ancianos y minusválidos sin recursos y en estado de abandono.

IX. Auxiliar al Ministerio Público en la protección de incapaces, ancianos y minusválidos abandonados.

X. Procurar permanentemente adecuar sus acciones con los objetivos y programas del Sistema Estatal.

XI. Coordinar y desarrollar los programas que el Sistema Estatal para la Asistencia Social les encomiende.

Por lo anterior, se define que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio Amealco, Qro., es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su función primordial es la prestación de servicios de Asistencia Social, de una manera planeada, programada y coordinada, con la colaboración de instituciones públicas y privadas en el ámbito Municipal, Estatal y Federal, así como la cooperación de los tres niveles de gobierno. 
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tiene también como fin, el crear y establecer las bases y procedimientos del Sistema Municipal de Asistencia social que promueva los servicios de asistencia social y coordinando el acceso a los mismos acorde a las bases que establecen la Ley General de Salud, la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, la Ley de Salud Pública para el Estado de Querétaro y la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Querétaro. 

Por Asistencia Social, acorde a la Ley de Asistencia Social se entiende: El conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo y su familia, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental; hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

En este mismo tenor en cumplimiento lo que establece la Ley del Sistema de Asistencia Social del Estado de Querétaro se establece:

       Artículo 3. Son sujetos de los servicios de asistencia social:

I. Los menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición o sujetos de maltrato;

II. Los menores de doce años de edad, a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes del Estado, en cuanto a su readaptación e incorporación a la sociedad y sin menoscabo de lo que establezcan las leyes que resulten aplicables; 

III. Los alcohólicos y fármaco dependientes;

IV. Las mujeres en estado de abandono, en período de gestación o  lactancia; 

V. Los adultos mayores en estado de abandono, con incapacidad legal, 

VI. marginación o sujetos a maltrato; 

VII. Las personas con alguna discapacidad de las que señala la Ley para las personas con Discapacidad del Estado de Querétaro;

VIII. Las personas en situación de indigencia; 

IX. Las víctimas de la comisión de delitos que se encuentren en estado de abandono; 

X. Los familiares que dependen económicamente de quienes se encuentran recluidos por la comisión de delitos, si quedan en estado de abandono;

XI. Los habitantes del medio rural o del urbano, marginados, que carezcan de lo indispensable para su subsistencia;

XII. Las personas afectadas por desastres; y

XIII. Los demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables.
VIII. MISIÓN Y VISIÓN.

 MISIÓN: 

Proporcionar servicios asistenciales a los menores de edad, mujeres, adultos mayores, personas con capacidades diferentes y a toda aquella persona que se encuentre en estado de vulnerabilidad en el municipio, con acciones encaminadas a mejorar la calidad de vida y desarrollo familiar, personal y comunitario, en coordinación con los sistemas Nacional y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia e instituciones públicas y privadas. 

VISIÓN: 

Ser una institución reconocida y dispuesta a promover y gestionar programas de asistencia social, con compromiso, honestidad, transparencia, profesionalismo y entusiasmo, que coadyuven al mejoramiento de la calidad de vida de los Amealcenses.

IX. ESTRUCTURA ORGANICA.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia está integrado y se auxilia de los siguientes órganos, coordinaciones y unidades para el despacho de sus asuntos:

I. La Junta Directiva;

II. El Patronato;

III. La Dirección General;

· Recepción;

IV. Organo de Control Interno; 

V. Unidad de Información Gubernamental; 

VI. Coordinación Administrativa (Contador Interno);

· Auxiliar Contable; 

VII. La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia;

· Auxiliar de Procuraduría;

· Psicología;

· Trabajo Social;

· Atención a Menores Adolescentes (AMA);

VIII. Coordinación de Programas Alimentarios;

· Nutrición;

· Higiene de Alimentos;

· Orientación Alimentaria;

· Atención Integral al Niño con Desnutrición;

· Desayunos en Caliente; 

· Desayunos en Frio;

· Almacén;

IX. Coordinación Médica; 

· Médico General;

· Médico Odontólogo;

· Enfermería;

· Farmacia;

X. Coordinación de la Unidad Básica de Rehabilitación (U.B.R.);

· Auxiliar U.B.R.;

· Terapia de Lenguaje;

XI. Coordinación del Programa del Instituto Nacional para la Protección del Adulto Mayor (INAPAM);

· Auxiliar de INAPAM; 

XII. Coordinación de Desarrollo Comunitario; 

XIII. Coordinación de Servicios Generales;

· Operadores Vehiculares; e

· Intendencia.

X. ORGANIGRAMA.
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DE LA INTEGRACION, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.

La Junta Directiva estará integrada por: 
· Un presidente, dicho cargo recaerá en el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;

· El Contralor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;

· El Tesorero Municipal;

· El Contador Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, quien a su vez ocupará el cargo de secretario de actas;

· Un Representante del H. Ayuntamiento;

· Un Representante del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia;

· Las demás personas que sean designadas por el Presidente Municipal.     

Las facultades y obligaciones de la Junta Directiva son:
· Aprobar los convenios que el Sistema Municipal celebre para el cumplimiento de sus objetivos;

· Delegar poder general y especial;

· Aprobar el reglamento interior, la organización general del sistema y los manuales de procedimientos y de servicios al público;

· Conocer de los informes, dictámenes y recomendaciones del Contralor;

· Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal, acordes con los planes y programas del Sistemas Nacional y Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia;

· Conocer los informes anuales que deba rendir el Presidente del Patronato;

· Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias que se requieran;

· Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones, usufructos, subsidios, concesiones, compensaciones y demás  liberalidades;

· Analizar y aprobar los proyectos de inversión; y

· Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores.

La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias cada mes y las extraordinarias que se requieran. 

El Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia será nombrado y removido libremente por el Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, y en él recaerá la presidencia de la junta directiva. 

El Director del Sistema Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
· Someter a consideración de la Junta Directiva, el reglamento interior del Sistema y el Reglamento del Patronato.

· Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva.

· Proponer a la Junta Directiva los planes de actividades y presupuestos, así como presentar ante ésta los estados financieros del Sistema, cuando le sean requeridos. 

· Dirigir los servicios que ha de prestar el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

· Representar jurídicamente al Sistema Municipal e intervenir en los convenios, contratos  y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Sistema. 

· Las demás que la Ley le asigne.

El Secretario de Actas de la Junta Directiva, quien recaerá en el Contador Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tendrá las siguientes facultades:
· Citar a sesiones, a los integrantes de la Junta;

· Elaborar el Orden del Día de la Sesión que se trate, mismo que deberá contener como mínimo lo siguiente:
a) Pase de lista y comprobación del quórum legal;

b) Consideraciones sobre el acta de la sesión anterior;

c) Iniciativas, propuestas y solicitudes;

d) Dictámenes; y

e) Asuntos generales;

· Pasar lista de asistencia a los integrantes de la Junta Directiva y verificar que exista el quórum requerido;

· Estar presente en todas las sesiones de la Junta Directiva;
· Levantar las actas de las sesiones que celebre la Junta Directiva y llevar el Libro de Actas respectivo;

· Efectuar la lectura y someter a firma el Acta de la Sesión Anterior, al inicio de la Sesión que se trate;

· Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva; y

· Las demás que establezcan el presente reglamento y las disposiciones  legales aplicables.

Es responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva:
· Asistir puntualmente a las sesiones que celebre la Junta;

· Participar activamente en las comisiones de trabajo que acuerde el DIF Municipal;

· Facilitar a la Junta todos los informes o dictámenes que les requiera sobre las comisiones que desempeñan;

· Someter a la consideración del Presidente de la Junta, a través del Secretario de Actas, la propuesta de asuntos a tratar en la sesión inmediata, por lo menos con veinticuatro horas de anticipación de la citación para la sesión;

· Tener en cuenta las indicaciones, que tanto el Presidente de la Junta, como el Secretario de Actas, les hagan para el mejor desarrollo de las comisiones;

· Convocar a Sesiones Extraordinarias, siempre que se haga por escrito en el que conste la firma de la mayoría de los miembros de la Junta Directiva, con derecho a voz y voto; y

· Las demás que establezcan el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables.

DE LA INTEGRACION, FUNCIONES Y FACULTADES DEL PATRONATO.
El Patronato tiene como función incrementar el patrimonio del sistema municipal y estará integrado por:
· Un Presidente que será nombrado y removido libremente por el Presidente Municipal;

· Un Secretario, que será el Director del Sistema Municipal;

· Un Tesorero que será el C. Tesorero Municipal;

· Un mínimo de cinco vocales, que serán nombrados por el Presidente Municipal procurando que queden representados los diversos sectores del municipio.

El nombramiento que tendrán los miembros del Patronato será honorífico y por lo tanto no recibirán retribución alguna.
Son atribuciones del Patronato:
· Contribuir con el Sistema en la obtención de recursos que permitan el incremento de su patrimonio y el cumplimiento de sus objetivos;

· Emitir opinión y recomendaciones sobre programación de labores, presupuestos, informes y desempeño del Sistema;

· Apoyar las actividades del organismo y formular sugerencias tendientes a su mejor desempeño;

· Las demás que le señale la Ley. 

El Patronato sesionará ordinariamente una vez por año y en forma extraordinaria cuantas veces sea necesario. 

Los bienes e ingresos del Patronato no estarán sujetos a pago de contribuciones estatales o municipales; no se gravarán los actos y contratos en que se intervenga, si las contribuciones quedan a su cargo por disposición de Ley.

Los bienes que adquiera el Patronato serán propiedad del Sistema y serán administrados conforme a la realización de sus fines. 

DE LA INTEGRACION, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL.
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia, tendrá un Director General, quien será designado y removido libremente por el Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro a propuesta del Presidente Municipal y le corresponderá la representación del Organismo en asuntos de carácter legal, administrativo, contable, técnico, de gestión y coordinación interinstitucional.
El Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
· Llevar la administración y representación legalmente del organismo controlando y dirigiendo los servicios que se prestan a la comunidad, de conformidad con la legislación aplicable y en cumplimiento a los acuerdos dictados por la Junta Directiva;

· Formular y someter a su análisis y en su caso aprobación de la Junta Directiva: los planes, programas, políticas, normas, manuales y procedimientos, así como los proyectos, presupuestos e informes que requiera el organismo para el cumplimiento eficaz de sus objetivos;

· Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva;

· Presentar a la Junta Directiva los informes de actividades, así como de los estados financieros bimestrales y anuales, acompañando en caso de existir, las observaciones o recomendaciones realizadas por el Titular del Órgano de Control y Evaluación.;

·   Celebrar, previo acuerdo de la Junta Directiva, acuerdos, contratos, convenios de colaboración y demás actos jurídicos y administrativos con instituciones públicas y privadas, que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal DIF;

· Ejercer la representación legal del Sistema Municipal DIF, para el ejercicio de las facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas;

· Rendir informe escrito sobre el ejercicio de sus funciones, de manera trimestral, ante el Ayuntamiento;

· Emitir opinión técnica, social o económica ante otras autoridades o instituciones, en relación a la expedición de permisos, licencias, autorizaciones, apoyos o estímulos que solicite cualquier persona y cuya actividad u objeto sea la asistencia social;

· Expedir los nombramientos del personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia;

· Promover e implementar estrategias de profesionalización y desarrollo de sus servidores públicos, en los sistemas y procesos de trabajo;

· Presentar a la Junta Directiva para su aprobación, las adecuaciones a la estructura de organización y funcionamiento del Sistema Municipal DIF, así como cualquier proyecto de reglamentación que vaya a ser remitido al Ayuntamiento;

· Fomentar la integración y participación de prestadores de servicio social, que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Sistema  Municipal DIF; y

· Las demás que establezcan el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables.

Funciones de la recepción.
La recepción es el área administrativa mediante la cual el personal encargada brinda atención de forma personal o por vía telefónica al usuario o la ciudadanía, con estricto apego a los principios de respeto, amabilidad y de calidad. Misma que tendrá las siguientes funciones:
· Llevar el control y registro de las llamadas telefónicas y mensajes que recibe y realiza el(la) Director (a) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y las canaliza con quien corresponda cuando así se requiera y/o lo indique el(la) Director (a) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;

· Recibir los oficios y demás documentación enviada por las Dependencias y turnarlos para su análisis el(la) Director (a) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia o canalizarlos a quien corresponda y, en caso de ser necesario, elaborar oficios de contestación con base a lo que establezca el(la) Director (a) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;

· Programar, registrar y actualizar la agenda de los asuntos, eventos y citas de él(la) Director (a) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, así como informarle y ponerle al tanto de los mismos;

· Organizar y controlar el archivo de oficios, correspondencia y demás documentación que se genera o se recibe en la dependencia;

· Elaborar vales de material requerido en la Dependencia;

· Recibir y brindar atención a las personas y usuarios en general que acuden a la Dependencia y canalizarlos con quien corresponda; y

· Las demás actividades inherentes a su puesto y necesarias para el buen funcionamiento de la Dependencia y las que determine el (la) Director (a) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
DE LA INTEGRACION, FACULTADES Y FUNCIONES DE EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO.
El Órgano de Control Interno estará a cargo de un Contralor, quien será designado y removido libremente por el Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Querétaro, y tendrá las siguientes atribuciones:
· Vigilar la administración de los recursos financieros que se ejerzan en el Sistema;

· Proponer las políticas y procedimientos contables para el mejor funcionamiento de los recursos económicos del Sistema.

El contralor es el encargado de vigilar el patrimonio del Sistema y la eficaz aplicación de sus recursos. 

El Contralor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, será el Titular de la Contraloría Interna Municipal, quien tendrá las atribuciones conferidas por este Reglamento, la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables tanto jurídica como administrativamente, así también las que les indiquen las autoridades competentes.
El Contralor del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
· Se encargara de evaluar la planeación, programación, control y ejercicio de los recursos humanos, materiales y financieros del organismo, conforme a las políticas, normas y procedimientos establecidos en las leyes, reglamentos y manuales aplicables;

· Realizar los sistemas, mecanismos y procedimientos de evaluación y control utilizados por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, para verificar el adecuado funcionamiento del DIF Municipal;

· Supervisar el cumplimiento de las normas y disposiciones legales aplicables sobre todas los órganos, coordinaciones y unidades que integran el Sistema Municipal: Registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, adquisiciones, arrendamientos, uso y conservación de bienes mueble e inmuebles, activos y en general de los recursos materiales del Sistema Municipal DIF;

· Atender y dar seguimiento a las recomendaciones, quejas y sugerencias de la ciudadanía, relativas al desempeño de los servidores públicos; turnándolos a las áreas respectivas para su atención oportuna;

· Conocer e investigar, por instrucciones del Director del Sistema Municipal DIF, los actos ilícitos y omisiones en el desempeño de los servidores públicos, a fin de notificar las recomendaciones que procedan, conforme a la legislación aplicable en la materia;

· Presentar un informe mensual de actividades, al Director del Sistema Municipal DIF;

· Presentar a la Junta Directiva un informe bimestral, que indique el resultado de las auditorias, exámenes y evaluaciones realizadas al interior del Sistema Municipal DIF ; y

· Las demás que establezcan el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables.

DE LA INTEGRACION, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL.
Para la atención de las solicitudes de información, los sujetos obligados deberán contar con una instancia administrativa denominada Unidad de Información Gubernamental; la cual será responsable de hacer los requerimientos de la información solicitada a las dependencias y las notificaciones necesarias a la ciudadanía, verificando en cada caso que la información no sea considerada como clasificada. 
La Unidad de Acceso a la Información, gozará de autonomía técnica y de gestión; y en ningún caso, podrán encontrarse adscritas al órgano interno de control del sujeto obligado. 
Son atribuciones de la Unidad de Información Gubernamental, las siguientes: 
· Recabar y difundir la información pública a que se refiere el artículo 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro;

· Recibir y despachar las solicitudes de acceso a la información pública;

· Entregar o negar la información requerida fundando y motivando su resolución en los términos de la presente Ley; 

· Practicar las notificaciones a que haya lugar, mediante las cuales se comunique al particular la fecha en que se hará entrega de la información pública solicitada;
· Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, sus resultados y el tiempo de respuesta de las mismas;
· Elaborar el manual de procedimientos para asegurar la adecuada atención a las solicitudes de acceso a la información pública; 
· Aplicar los criterios específicos en materia de clasificación y conservación de los documentos administrativos, así como la organización de archivos;
· Difundir entre los servidores públicos los beneficios del manejo público de la información, así como sus responsabilidades en el buen uso y conservación de ésta; 
· Clasificar en pública, reservada o confidencial la información;
· Informar semestralmente al titular del sujeto obligado o en cualquier momento a requerimiento de éste, sobre las solicitudes de acceso a la información recibidas;
· Administrar y operar el Portal de Transparencia y los módulos ciudadano e interno de gestión; 
· Prestar capacitación y asesoría a los servidores públicos adscritos al sujeto obligado de que se trate, respecto del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, así como del procedimiento de acceso a la información pública;
· Intervenir en los recursos que prevé la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro; y
· Las demás que establezca la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro, así como las disposiciones legales aplicables.
El titular de la Unidad de Información Gubernamental, tendrá las siguientes facultades: 
· Emitir respuesta debidamente fundada y motivada, cuando la información   solicitada sea de la clasificada como reservada o confidencial; 

· Suscribir los documentos que emita la Unidad en ejercicio de sus atribuciones; 

· Abstenerse de dar trámite a solicitudes que no se formulen en forma    pacífica y respetuosa; y 

· Las demás que se deriven de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro;

DE LA INTEGRACION, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA (CONTADOR INTERNO).
El Coordinador Administrativo del Organismo recaerá en el Contador Interno quien  será el responsable de la programación y el control de los recursos materiales, humanos y financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
El Coordinador Administrativo del Sistema Municipal DIF tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
· Se encargara de la planeación y programación respecto a la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, en razón de las prioridades, normas, políticas y procedimientos del Sistema Municipal DIF;

· Encargarse de la contabilidad del organismo y presentar de manera mensual a la Junta Directiva los reportes que indiquen su situación contable, económica y fiscal;

· Realizar y presentar los estados financieros relacionados al ejercicio presupuestal del organismo, dentro de los primeros quince días de cada mes, ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado si es requerido;

· Desempeñar las funciones y comisiones que el Director del Sistema Municipal DIF le delegue o encomiende en materia administrativa;

· Realizar los Manuales de Contabilidad y Procedimientos para el organismo;

· Proponer a la Junta Directiva y al Director del Sistema Municipal DIF las medidas administrativas que estime pertinentes para el mejor uso y destino de los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio del Sistema Municipal DIF;

· Gestionar y vigilar el cumplimiento de los procedimientos administrativos, contratos, lineamientos, circulares y demás disposiciones normativas aplicables;

· Efectuar la contestación y subsanar en tiempo y forma las observaciones derivadas de las auditorías realizadas por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado;

· Supervisar el cumplimiento de los contratos relativos al ejercicio de sus facultades y obligaciones; y

· Las demás que establezcan el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

Funciones del Auxiliar Contable.
· Llevar a cabo el inventario y resguardo de activos fijos del organismo y actualizar por lo menos cada seis meses

· Apoyar en la planeación, programación, dirección y control de las adquisiciones, arrendamiento de bienes y contratación de servicios, conforme a lo dispuesto en los ordenamientos aplicables;

· Crear, coordinar, dar seguimiento y evaluar los programas de profesionalización de los servidores públicos adscritos a las Unidades y Coordinaciones del DIF Municipal;

DE LA INTEGRACION, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA.
La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia es el área encargada de proteger los derechos de las personas en situación vulnerable afectadas por conflictos de carácter familiar, así como representar y defender a los menores de edad e incapaces ante las autoridades competentes  además prevenir, atender y erradicar la violencia familiar en el Municipio.
La Procuraduría estará a cargo de un Procurador.
Para ser Procurador de la Defensa del Menor y la Familia se requiere:
· Ser mexicano por nacimiento;

· Contar con Título de Licenciado en Derecho debidamente registrado y contar como mínimo con tres años de ejercicio profesional y tener experiencia en el área de derecho familiar;

· Ser mayor de veinticinco años; y

· No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa de la libertad. 

Es competencia de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia:
· Proporcionar orientación y asesoría jurídica en materia de derecho familiar a personas en situación vulnerable;

· Actuar con interés jurídico ante las autoridades y tribunales  respetando siempre las atribuciones y funciones que las leyes encomiendan a otras autoridades;

· Representar legalmente a los menores en materia de derecho familiar, sin que sea necesario el otorgamiento de poder de parte de quien ejerza la patria potestad, la tutela o custodia;

· Promover todo proceso administrativo y judicial tendiente a lograr la adopción plena de menores puestos a su disposición con situación jurídica resuelta y la adopción entre particulares;

· Actuar como tercero coadyuvante ante el Ministerio Público y autoridades jurisdiccionales, en asuntos de menores puestos a su disposición;

· Atender y prevenir la violencia familiar en coordinación con las instituciones y autoridades públicas y privadas, organismos gubernamentales y no gubernamentales, de acuerdo a sus posibilidades y recursos, conforme a las atribuciones que le confiere la ley de la materia en el Estado de Querétaro;

· Solicitar ante las autoridades en materia de salud y educativas que los menores albergados o puestos a disposición de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, reciban atención médica y educación para lograr su integración social, así como vigilar que quienes tengan a su cargo el ejercicio de la patria potestad o tutela de un menor cumplan con esa obligación;

· Procurar el sano desarrollo de los menores que se encuentren bajo la tutela o custodia provisional y definitiva de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, en coordinación con otras dependencias públicas y privadas en sus respectivas competencias, en busca y protección del interés superior del menor;

· Defender el interés jurídico de los menores e incapaces declarados judicialmente ante las autoridades administrativas y judiciales;

· Velar por que los menores que se encuentren en situación de desamparo, maltratados o sean víctimas de violencia familiar, obtengan, provisional o definitivamente un hogar seguro;

· Girar citatorios, oficios y realizar las gestiones necesarias para cumplir sus funciones, así como para constatar el abandono de menores o localizar a los familiares de los menores en situación de desamparo;

· Autorizar, suspender o negar, de manera provisional, las convivencias o reintegración de los menores, una vez que se cuente con los elementos jurídicos, médicos y psicológicos para garantizar el sano desarrollo del infante, respecto a menores puestos a su disposición, hasta en tanto exista determinación judicial al respecto;

· Intervenir y decidir sobre todas las cuestiones relativas a los menores albergados, respecto de sus necesidades, en especial en salud y educación, debiendo acatar los albergues las indicaciones que en base al interés superior del menor y su sano desarrollo determine la Procuraduría;

· Determinar provisionalmente el lugar donde deberán permanecer los menores en situación vulnerable o puestos a su disposición, dejando a salvo los derechos de los interesados;

· Procurar la conciliación de los interesados en los asuntos de su competencia, exhortándolos a resolver sus diferencias mediante convenio, el cual será vinculatorio y exigible para las partes siempre y cuando sea ratificado ante la autoridad judicial competente. Este procedimiento no es requisito previo para el ejercicio de cualquier acción judicial. La conciliación no se promoverá cuando exista riesgo grave para la integridad física o psicológica de los involucrados, particularmente en los casos de violencia familiar;

· Emplear, para hacer cumplir sus determinaciones, cualesquiera de las sanciones y/o medios de apremio que establece la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado y Municipios;

· Gestionar, en su caso, ante el Oficial del Registro Civil, la obtención del acta de nacimiento de menores abandonados o expósitos o aquellos que no cuenten con acta, conforme a los lineamientos del Código Civil del Estado de Querétaro y disposiciones administrativas vigentes; 

· Emitir dictamen que determine las condiciones de ingreso y estado en que se encuentra el menor albergado o puesto a su disposición respecto a su condición física, emocional y social;

· Realizar la búsqueda exhaustiva por medio de las investigaciones institucionales, de las personas que ejerzan Patria Potestad sobre los menores albergados o puestos a su disposición, con la finalidad de expedir la constancia de inexistencia de domicilio en el Estado; y

· Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables.

El Procurador de la Defensa del Menor y la Familia tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
· Ejercer las funciones que deriven de la competencia de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, mismas que podrá delegar a sus subordinados;

· Coordinar las actividades de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia;

· Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, a través del Director del Sistema Municipal DIF, el Reglamento Interno de la Procuraduría;

· Expedir y autorizar copias certificadas de los documentos y constancias que emita la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en ejercicio de sus funciones, previo requerimiento judicial o de las partes que acrediten el interés jurídico;

· Otorgar mandato judicial a los servidores públicos que determine, en los términos de las leyes aplicables.

· Las demás que establezcan el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables.

Funciones del auxiliar de procuraduría.
Las funciones del Auxiliar de Procuraduría serán las siguientes:
· Auxiliar al Procurador de la Defensa del Menor y la Familia en el ejercicio de sus funciones;  e

· Intervenir en los procedimientos judiciales y administrativos que le sean encomendados.

Funciones del área de psicología.
Las funciones del área de Psicología serán las siguientes:
· Impulsar, coordinar y aplicar programas de prevención y atención en materias de violencia familiar, embarazo, adicciones, trabajo en edades tempranas, educación y demás problemas que afectan a las niñas, niños, adolescentes y mujeres sujetas de asistencia social;

· Ofrecer atención y consultas a la población que presenta problemas de: Depresión, fármaco dependencia, violencia familiar, conyugales, de aprendizaje, adicciones, de conducta y demás problemas que afectan su desarrollo;

· Orientar y canalizar a las instancias correspondientes a personas sujetas de asistencia social; y

· Las demás que establezcan el Director General, el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables.

           Funciones del área trabajo social.

Las funciones del área de Trabajo Social son las siguientes:
· Tramitar y gestionar apoyos a personas sujetas de asistencia social y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, tales como: Despensas, cobijas, colchones y ropa, así como los gastos que se originen por atención médica, estudios de laboratorio, medicamentos, transporte, entre otros;

· Tramitar y apoyar de acuerdo a la disponibilidad presupuestal a personas con discapacidad, adultos mayores o de escasos recursos económicos, que no cuentan con seguridad social y que presentan enfermedades graves;

· Visitas Domiciliarias para verificar el entorno familiar en aquellos asuntos de Violencia Familiar;

· Las demás que establezcan el Director del Sistema Municipal DIF  y las disposiciones legales aplicables.

Funciones del área de atención a menores y adolescentes (ama).

Las atribuciones que tendrá el (la) encargado (a) de Atención a Menores y Adolescentes serán las siguientes:
· Promover estilos de vida saludables en la población de niñas, niños, adolescentes y sus familias, a través de talleres de reflexión en un marco de derechos de la niñez, empleando las carpetas metodológicas de temáticas preventivas tanto nacionales como estatales;

· Promover el auto cuidado de la salud en niños de 3 a 6 años de edad;

· Promover los derechos y deberes de la niñez;

· Prevenir los embarazos en adolescentes;

· Promover el ejercicio responsable de la sexualidad;

· Prevenir el uso y abuso de las drogas;

· Prevenir la migración;

· Desarrollar habilidades sociales en niñas, niños y adolescentes;

· Promover la responsabilidad social y cuidado del entorno;

· Vincularse con los niños y adolescentes, a través de la promoción y aplicación de programas encaminados a la prevención de riesgos a la salud, el combate a la drogadicción, el conocimiento de sus derechos sociales fundamentales y la no violencia familiar;

· Promover  acciones de información y sensibilización para padres de familia. Buscando la prevención y combate contra las adicciones y problemas de salud en niños y adolescentes; 

· Las demás que establezcan el Director del Sistema Municipal DIF, el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables.

              Funciones de la coordinación municipal ama.

· Enviar informes mensuales de las actividades realizadas por la coordinación y las promotoras familiares comunitarias;

· Asistir a reuniones de capacitación y evaluación;

· Convocar a las promotoras familiares comunitarias, a los niños difusores y demás beneficiarios del programa;

· Dar seguimiento constante a las promotoras familiares comunitarias;

· Administrar, distribuir almacenar y preservar los materiales;

· Tener comunicación con SEDIF.

DE LA INTEGRACION, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS.
Las funciones que tendrá el Coordinador de Programas Alimentarios serán las siguientes:
· Promover una alimentación correcta en población escolar mediante desayunos fríos, calientes o comidas, diseñados con criterios de calidad nutricia, y acompañados de acciones de orientación alimentario y de desarrollo comunitario;

· Fomentar la integración de una alimentación correcta de individuos, familias y comunidades en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, a través de la entrega de apoyos alimentarios en el contexto de salud y alimentación actual, con perspectiva familiar y comunitaria, regional, de género y como apoyo a la seguridad alimentaria en el hogar y la familia;

· Operar los programas alimentarios de acuerdo a la normatividad vigente y de acuerdo a los procedimientos y políticas establecidas por la dirección de alimentación del SEDIF;

· Aplicar convenios y acuerdos establecidos con secretarias y organismos que permitan el mejoramiento en la atención a los beneficiarios de los programas alimentarios;

· Concertar y gestionar apoyos con el H. Ayuntamiento así como autoridades competentes para adecuar las instalaciones de los locales donde opera el programa Desayunos Escolares en Caliente en los cuales no es posible su construcción por parte del SEDIF;

· Vigilar la recepción de los insumos alimentarios, almacenamiento y distribución en tiempo y forma de acuerdo a las políticas y lineamientos establecidos por el área responsable del DIF Estatal;

· Asegurar que todos los materiales y productos de higiene se entreguen en su totalidad, dentro de las aulas cocinas.

          Funciones en el área de Nutrición.
La Nutrióloga sus funciones se basarán en las siguientes áreas: 
En el área de Higienes de alimentos:
· Liberar los insumos alimentarios;

· Dar capacitación de higiene a las mamas que manipulan alimentos;

· Dar supervisión y seguimientos de las buenas prácticas de higienes en las aulas cocinas;

· Coordinar las fumigaciones que se realizan en las cocinas programadas durante el ciclo Escolar; 

· Apoyo en el área de almacén;

En el área de Orientación alimentaria.
· Capacitación de orientación alimentaria a las mamas participantes en el programa desayunos escolares en caliente;

· Informa a las mamas beneficiarias los cambios de los paquetes alimentarios en cada ejercicio;

· Campaña de orientación alimentaria en centros escolares que cuentan con aula cocina;

· Reporte de actividades mensuales de Orientación Alimentaria;

· Supervisar las cocinas para verificar las recomendaciones recibidas. 

En el área del Programa de Atención Integral al Niño con Desnutrición. 
· Consulta para su valoración de los niños que presentan un grado de desnutrición;

· Realizar estudios clínicos;

· Captura de padrones;

· Informes mensuales de altas y bajas;

· Agendar citas para brindar mejor atención;

· Entrega de complementos Nutricionales;

· Seguimiento.

Funciones del Encargado de Desayunos Escolares en Caliente.
· Realizar las entregas mensuales de los insumos alimentarios;

· Coordinar las fumigaciones que se realizan en las cocinas programadas;

· Programar las reuniones y la realización de las mismas al inicio de cada ciclo escolar;

· Recabar los padrones de beneficiarios a través de los integrantes del  comité y con apoyo de los directores de los centros escolares;
· Informar a los beneficiarios los cambios de los paquetes de los insumos en cada ejercicio;

· Captura de los padrones de desayunos en caliente al inicio de cada ciclo escolar;

· Realizar los programas de calendarización de entregas de desayunos escolares en caliente, así como también para la recepción de perecederos;

· Verificar los productos de perecederos y no perecederos  en el momento de la recepción;

· Calendarizar las fechas de entregas a comunidad por ciclo escolar para informar el día y la hora en que realizara la entrega mensual;

· Reportar el informe mensual de las entregas a comunidad de los insumos alimentarios;

· Dar atención a las solicitudes de acuerdo a las necesidades de cada comunidad;

· Reportar al SEDIF altas o bajas de los paquetes en caso de haber modificaciones durante el ciclo escolar;

· Capturar de entregas a comunidad mensual en los formatos correspondientes para informar al DIF Estatal;

· Elaboración de llenado de recibos de entrega a comunidad.

Funciones del Encargado de Desayunos Escolares en Frio.
· Realizar la entrega mensual a los beneficiarios del programa;

· Programar las reuniones y la realización de las mismas al inicio de cada ciclo escolar;

· Recabar los padrones de beneficiarios a través de los integrantes del  comité y con apoyo de los directores de los centros escolares;

· Informar a los beneficiarios los cambios de los paquetes de los insumos en cada ejercicio;

· Captura de los padrones de desayunos en frio al inicio de cada ciclo escolar;

· Realizar los programas de calendarización de entregas de desayunos escolares en frio;

· Calendarizar las fechas de entregas a comunidad por ciclo escolar para informar el día y la hora en que realizara la entrega mensual;

· Reportar el informe mensual de las entregas a comunidad de los insumos alimentarios;

· Dar atención a las solicitudes de acuerdo a las necesidades de cada comunidad;

· Reportar al SEDIF altas o bajas de los paquetes en caso de haber modificaciones durante el ciclo escolar;

· Capturar de entregas a comunidad mensual en los formatos correspondientes para informar al DIF Estatal;

· Elaboración de llenado de recibos de entrega a comunidad.
Funciones del Encargado del Almacén.
· Recibir  los insumos alimentarios de acuerdo a las especificaciones con el número de lotes autorizados por el SEDIF;

· Realizar los muestreos en la recepción de los productos de acuerdo a los lineamientos que marca el SEDIF y estos enviarlos a COPA-SEDIF, en un plazo no mayor a 5 días naturales posteriores a la recepción de los insumos;

· Mantener limpios y en orden los almacenes;

· Llevar los registros de entradas y salidas de los insumos alimentarios en los formatos correspondientes;

· Preparar los insumos alimentarios que se van a cargar diariamente;

· Elaboración de los paquetes de complementos nutricionales.

DE LA INTEGRACIÓN, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA COORDINACION  MÉDICA.

La Coordinación Médica estará integrada por un Médico General, un Medico Odontólogo, una enfermera y la encargada de farmacia cuyas funciones es brindar atención Médica General y Odontológica de manera inmediata, de calidad y de bajo costo a las personas que acuden a solicitar sus servicios. 
Funciones del Médico General.
Atender:
· Consulta General;

· Urgencias menores;

· Hospitalización de pequeña estancia; 

· Canaliza los casos que requieren de atención mayor a urgencias;

· Coordina su trabajo con la enfermera;

· Elabora un registro de los casos atendidos durante el día;

· Maneja la información en total apego ético, con discreción y respeto del ser humano;

Funciones del Médico Odontólogo. 
· Consulta Odontológico;

· Esquema básico de prevención, curaciones, amalgamas, resinas foto curable, rehabilitación bucal y extracciones adultas e infantil;

· Elabora un registro de los casos atendidos durante el día;
· Maneja la información en total apego ético, con discreción y respeto del ser humano;

 Funciones de la Enfermera: 
· Auxilia al Médico General;

· Tomar Signos vitales; 

· Aplicación de ampolletas; 

· Aplicación de sueros; y

· Detecciones. 

Funciones de la Encargada de la Farmacia:
· Recibe y atiende a los ciudadanos que requieren de algún tipo de servicio médico general u odontológico;

· Lleva el control y registro de las consultas que realizan las áreas de medicina general  y odontológica;

· Otorga la ficha correspondiente y solicita el cobro del servicio;

· Pasa al paciente con el  Médico  correspondiente;

· Surte los medicamentos de los pacientes recetado por el Médico General;

· Lleva el control de entrada y salida de medicamentos;
FUNCIONES DE LA COORDINACION DE LA UNIDAD BASICA DE REHABILITACIÓN (U.B.R.)

Las funciones que tendrá la Encargada de la Unidad Básica  de Rehabilitación son las siguientes:
· Brindar terapias de rehabilitación; mediante la aplicación de agentes físicos (calor, frio, luz, agua, masaje y electroterapia) y tratamiento por medio del ejercicio terapéutico, prevenir, recuperar y adaptar a personas afectadas de disfunciones somáticas o a las que se desea mantener en un nivel adecuado de salud;
· Propiciar un ambiente de trabajo óptimo;
· Apoyar a las actividades propias de la unidad; 
· Vigilar que existan los elementos y equipos necesarios para que el personal pueda realizar sus actividades adecuadamente;
· Vigilar y promover el estado del equipo y la infraestructura;
· Verificar la formación adecuada del personal;
· Supervisar, evaluar y dar seguimiento a la normatividad establecida, a las actividades y programas que se operan en la Unidad Básica de Rehabilitación Municipal;
· Reportar mensualmente a la unidad operativa de las actividades realizadas en la Unidad Básica de Rehabilitación;
· Llevar el control de los expedientes de los pacientes de la Unidad;
· Llevar el control de las citas y visitas del personal de apoyo de la unidad operativa;
· Estar presente durante las consultas médicas para recibir la orientación e indicaciones del médico a cada uno de los pacientes;
· Llevar un control de asistencias de los pacientes;
· Llevar un control de cuotas de recuperación (en caso de existir administrador).
Funciones de la Auxiliar de la Unidad Básica de Rehabilitación.
Las funciones de la Auxiliar son las siguientes:
· Brindar atención terapéutica profesional que coadyuve a la rehabilitación de los pacientes con dificultades en el área motriz; 

· Recibir y orientar a los pacientes sobre su tratamiento;
· Preparar el área, equipo y material para la aplicación del tratamiento prescrito por el médico;
· Aplicar las diferentes técnicas terapéuticas de rehabilitación según el programa de terapia, indicaciones médicas para cada paciente;
· Hacer buen uso y cuidar el equipo de trabajo;

· Realizar actividades de evaluación, sobre la movilidad, sensibilidad y funcionalidad;

· Evaluar el grado de complicación o evolución del tratamiento aplicado y realizar notas de terapia en el expediente clínico;

· Colaborar en programas de prevención y difusión de la cultura de la discapacidad;

· Realizar reporte diario de actividades;

· Acudir a los cursos de capacitación promovidos por el SMDIF y la unidad operativa;

· Todas aquellas actividades propias de la Unidad Básica de Rehabilitación por instrucciones de la Encargada de la UBR. 
Funciones de la encargada de terapia de lenguaje.
· Brindar atención terapéutica profesional, que coadyuve a la rehabilitación de los pacientes con dificultades de lenguaje, el habla y la audición;

· Recibir y orientar a los pacientes y familiares sobre su tratamiento;
· Preparar el área, equipo y material para la aplicación del tratamiento prescrito por el médico;
· Aplicar las diferentes técnicas terapéuticas de rehabilitación según el programa de terapias e indicaciones médicas para cada paciente;
· Controlar la calidad, higiene y uso adecuado del equipo de trabajo;
· Realizar actividades de evaluación sobre el lenguaje y el habla.
· Evaluar el grado de complicación o evolución del tratamiento aplicado y realizar notas de terapia en el expediente clínico;
· Elaborar planes de trabajo con objetivos y actividades para cada área de intervención;
· Realizar reporte diario de trabajo;
· Evaluar la evolución de las técnicas aplicadas en conjunto con   el equipo de rehabilitación;
· Participar en el programa enseñanza continua.
FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA PROTECCION DEL ADULTO MAYOR (INAPAM).
Las funciones que tendrá la Encargada del Programa del Instituto Nacional para la Protección del Adulto Mayor serán las siguientes:

· Proponer y fomentar programas de respeto, solidaridad, convivencia y conciencia social, que procurando con esto su plena integración social;

· Promover actividades deportivas que propicien el sano desarrollo de los adultos mayores;

· Crear, apoyar y coordinar grupos de adultos mayores en distintas colonias y comunidades, con el fin de propiciar espacios de participación e integración social;

· Canalizar para apoyo institucional a los adultos mayores, de acuerdo a la disponibilidad de alimentos y atención médica, jurídica y psicológica;

· Impulsar la convivencia entre niñas, niños y adolescentes con los adultos mayores, propiciando una cultura de aprecio y comprensión hacia ellos; 

· Gestionar despensas para personas de la tercera edad ante SEDIF;

· Solicitar la credencialización al Instituto Nacional para la Protección del Adulto Mayor (INAPAM). 

· Las demás que establezcan el Director del Sistema Municipal DIF, el presente reglamento y las disposiciones legales aplicables.

Funciones de la Auxiliar  de INAPAM.
Las Funciones del Auxiliar de INAPAM son las siguientes:
· Llevar a cabo la afiliación de Adultos Mayores para la credencialización en el INAPAM;

· Recibir solicitud y documentación de adultos mayores para despensas y llevar un registro de los mismos.
· Apoyar en todas aquellas funciones propias de INAPAM por instrucciones de la Encargada del Programa.
FUNCIONES DE LA COORDINACION DE DESARROLLO COMUNITARIO.
Son atribuciones y facultades de la Encargada de Desarrollo Comunitario, las siguientes:
· Talleres de teatro, Fotografía, Documentales, Salud, Derechos y Prevención de Embarazos;

· Círculos de apoyo, platicas de autoestima, pláticas sobre violaciones para niñas y orientación vocacional, bulling, derechos humanos, instituto de la mujer;

· Tramitación de proyectos productivos;

· Realizar gestión para el trámite correspondiente a la obtención de becas TSUNI para niños Indígenas;

· Gestión para campaña de lentes;

· Realizar gestión para el trámite de Mastografías; 

· Realización de jornadas y brigadas, consultas médicas, toma de presión, talla y peso, consulta odontológica, preventiva y curativa, asesoría legal y psicológica, corte de cabello, apoyo con kits para mujeres embarazadas, afiliación al seguro popular, reparación de aparatos electrónicos.

DE LA INTEGRACIÓN, FACULTADES Y FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES.
La Coordinación de Servicios Generales estará integrada por un auxiliar de informática,  el número de conductores vehiculares e intendentes según las necesidades de la Institución.

Funciones del Auxiliar de Informática:
· Revisa el adecuado funcionamiento de los equipos informáticos propiedad del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
· Realiza los trabajos para mantenimiento preventivo y/o correctivo;

· Da mantenimiento a la red interna de comunicación (Intranet);

· Mantiene comunicación continua con las Coordinaciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia para realizar soporte y asistencia técnica;

· Da mantenimiento las distintas redes y servidores que se utilizan en este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; y

· Las demás actividades inherentes a su puesto y necesarias para el buen funcionamiento de la Dependencia. 

Funciones del Operador Vehicular:
· Conducir los vehículos asignados para transportar al personal y usuarios a los eventos de su competencia y a las diferentes comisiones a su cargo;

· Revisar las condiciones mecánicas, eléctricas y en general las condiciones en las que se encuentran dichos vehículos;

· Mantener en óptimas condiciones mecánicas y eléctricas dichos vehículos;

· Llevar los vehículos al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de acuerdo a los tiempos programados;

· Realizar los servicios de reparto solicitados por las demás áreas que comprenden la Dependencia;

· Realiza los traslados de Adultos Mayores que están en las localidades y requieren ser trasportados a la Unidad Básica de Rehabilitación; 

· Efectúa los traslados de personas que requieren atención médica foránea; 

· Debe tener conocimientos sobre reglamentos de tránsito y respetar en todo momento la actuación de servidor público;

· Tener licencia de manejo sea  cual sea el tipo de vehículo asignado, auto, camioneta, camión, etc.; y

· Notificar a la dependencia sobre las anomalías que presente el vehículo asignado; 

Funciones del Intendente:
· Cumplir con el servicio de limpieza en el área asignada;

· Realizar esta actividad sin interferir en los horarios de trabajo del personal de la Dependencia;

· Cumplir con el horario señalado, el cual variara en relación a la hora de entrada del resto del personal;

· Hacer uso adecuado de las herramientas y equipo de trabajo, resguardándolas diariamente;

· Notificar cuando se requieran los insumos necesarios para el desempeño de sus funciones;

· Respetar los bienes propiedad del personal adscrito a la dependencia y de la  misma, siempre demostrando honradez, y respeto;

· Notificar a la dependencia cuando se observe alguna anomalía.

TRANSITORIOS
PRIMERO. Túrnese a la Comisión de Gobernación del H. Ayuntamiento para su revisión y aprobación.
SEGUNDO. Que el presente Manual de Organización entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado “La Sombra de Arteaga”.
TERCERO. A la entrada en vigor del presente Manual de Organización, quedarán derogadas todas las disposiciones de igual o menor jerarquía.
LUIS MANUEL PERUISQUIA GONZÁLEZ

DIRECTOR SMDIF
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